
El objetivo de la jornada es analizar y debatir los temas esenciales que se
están tratando con ocasión de la tramitación parlamentaria del Proyecto de
Ley Orgánica de Reforma del Código Penal y de la Ley de Seguridad Ciu-
dadana, en la medida que, entre otras materias, desde la perspectiva san-
cionadora, vienen a delimitar los derechos de reunión, manifestación y
participación políticas.  

También queremos abrir un debate social y de denuncia, sobre el tratamiento
penal y sancionador de los conflictos laborales, en torno al derecho de
huelga, que como derecho fundamental está siendo conculcado, sobre todo
a la vista de la utilización de determinadas figuras delictivas, como el delito
de coacciones a la huelga, como vía de criminalización de la protesta laboral. 

Queremos articular un análisis compartido, un diálogo y un debate público,
entre los representantes de los distintos Grupos Parlamentarios, expertos
juristas de reconocido prestigio, sindicalistas e integrantes de las organiza-
ciones sociales y de las profesiones jurídicas que han venido interviniendo
en el amplio debate social que está generando estas reformas.
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PROGRAMA

§ Conrado Escobar Las Heras. 
Portavoz de la Comisión de Interior. Grupo Parlamentario Popular.

§ Julio Villarrubia Mediavilla. 
Portavoz de la Comisión de Justicia. Grupo Parlamentario Socialista.

§ Gaspar Llamazares Trigo. 
Portavoz de la Comisión de Justicia. Grupo Parlamentario Izquierda Plural.

§ Emilio Olabarría Muñoz. 
Portavoz de la Comisión de Justicia. Grupo Nacionalista Vasco.

§ Feliu-Joan Guillaumes i Ràfols. 
Portavoz de la Comisión de Interior. Grupo Parlamentario CIU.

§ Carlos Martínez Gorriarán. 
Portavoz Adjunto de la Comisión de Justicia. Grupo Parlamentario UPyD.

§ Sabino Cuadra Lasarte. 
Portavoz de la Comisión de Justicia. Grupo Parlamentario Mixto (AMAIUR).

§ Modera: José Campos Trujillo. Secretario de Relaciones Institucionales de CCOO.

§ Luis Arroyo Zapatero. Catedrático Derecho Penal Universidad de Castilla-La Mancha.

§ Begoña López Anguita. Magistrada Alcalá de Henares. Jueces para la Democracia.

§ Manuel-Jesús Dolz Lago. Fiscal del Tribunal Supremo.

§ Modera: Francisco Gualda Alcalá. Gabinete Jurídico de CCOO.

§ Ignacio Fernández Toxo. Secretario General de CCOO.

§ Cándido Méndez Rodríguez. Secretario General de UGT.

§ Ignacio González Vega. Magistrado.

§ Francisco Javier Álvarez García. Catedrático de Derecho Penal. Universidad Carlos III.

§ Carlos García Berro. Fiscal. Unión Progresista de Fiscales.

§ Modera: Susana Bravo Santamaría. Gabinete Técnico de UGT.

§ Frederic Monell i Lliró. Secretario de Participación Sindical e Institucional de UGT.

§ Ramón Górriz Vitalla. Secretario de Acción Sindical de CCOO.

9.30 h. Presentación del Acto.

10.00-11.30 h. Mesa de Debate: La restricción de los derechos de manifestación y reu-
nión o un derecho penal de peligrosidad.

11.30-12.45 h. La posición de las Organizaciones Sindicales.

12.45-14.00 h. Mesa de Debate: El tratamiento penal de los conflictos laborales: 
El delito de coacciones a la huelga como vía de criminalización de la protesta laboral.

16.00-18.00 h. La posición de los Grupos Parlamentarios.

§ Antonio Ferrer Sais. Secretario de Acción Sindical y Coordinación Área Externa de UGT.

18.00 h. Conclusiones.


